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los elementos militares involucrados en los hechos, que no hayan sido investigados 

previamente; la SEDENA deberá proporcionar en todo momento la información 

completa y necesaria para que se llegue al esclarecimiento y a la verdad de los 

hechos. Atenderá los requerimientos de las instancias investigadoras de forma 

oportuna y completa, para lo cual deberá aportar copia de la presente 

Recomendación y recabar las pruebas necesarias para una debida integración del 

respectivo expediente, sin que exista dilación, para poder lograr una determinación 

fundada y motivada, con elementos suficientes e informar, en su caso, el estado en 

que se encuentre y las diligencias y actuaciones faltantes para la determinación que 

en derecho proceda. 

iii. Medidas de no repetición.

225. Las medidas de no repetición, tienen como objetivo que el hecho punible o la

violación de derechos sufrida por las víctimas no vuelvan a ocurrir, por lo que, la 

SEDENA deberá impartir, en un plazo de tres meses, cursos sobre el “Manual del 

Uso de la Fuerza de Aplicación Común a las Tres Fuerzas Armadas” y la Ley 

Nacional sobre el Uso de la Fuerza, aplicable a las instituciones de las Fuerzas 

Armadas permanentes, cuando actúan en tareas de seguridad pública, los cursos 

deberán ser proporcionados con posterioridad a la presente Recomendación y se 

otorgarán al personal adscrito a la Zona Militar del Estado de Tamaulipas. Los 

cursos tendrán que ser impartidos por personal calificado y con suficiente 

experiencia acreditable en los temas de derechos humanos, procuración de justicia 

y prevención del uso excesivo de la fuerza y deberá ser efectivo para combatir los 

hechos que dieron origen a la presente Recomendación. De igual forma, los cursos 

deberán estar disponibles de forma electrónica y en línea, con la finalidad de permitir 

su consulta de forma accesible y lograr una mayor difusión. 

226. La SEDENA deberá dar cumplimiento, en sus términos, al “Manual del Uso de

la Fuerza, de aplicación común a las tres Fuerzas Armadas” para el efecto de que 


















